




 

 

 

 

   

 

PROCESO DE SOLICITUD Y EVALUACIÓN DE ARRENDATARIOS: 

Place 2B Properties utiliza sus propios Criterios de Evaluación de Arrendatarios en 

conjunto con los Criterios de Evaluación de Arrendatarios de Multifamily NW. Ambos 

conjuntos de criterios se aplican al evaluar todas las solicitudes de arrendamiento para 

garantizar el cumplimiento con las normas de vivienda justa y los estándares locales de 

evaluación. 

Place 2B Properties mantiene una política de no discriminación, según lo requiere la ley 

federal, estatal o local, y no discrimina a ningún solicitante por motivos de raza, color, 

religión, sexo, orientación sexual, identidad de género, origen nacional, estado civil, 

situación familiar o fuente de ingresos. 

Se recomienda a los solicitantes revisar los criterios completos de evaluación para 

determinar si pueden cumplir con los requisitos. Si tiene alguna pregunta sobre nuestros 

criterios o el proceso de evaluación, comuníquese con nosotros al correo 

info@p2bprop.com 

1. Cada solicitante deberá presentar lo siguiente: 

• Solicitud completa. 

• Identificación oficial con fotografía emitida por el gobierno. 

• Comprobante de ingresos. 

• Pago de la(s) tarifa(s) de evaluación del solicitante. 

 

2. Cada solicitante deberá calificar individualmente según las áreas específicas de los 

criterios establecidos. 

 

3. La información inexacta, incompleta o falsificada será motivo de rechazo de la 

solicitud y pérdida de la(s) tarifa(s) de solicitud. 

 

 

4. Cualquier individuo cuya tenencia pueda representar una amenaza directa para la 

salud o seguridad de otros o daños materiales significativos a la propiedad o 

bienes de otros será rechazado como arrendatario. 

 

5. La aceptación o el rechazo de la solicitud podrá demorar hasta cinco (5) días hábiles. 



 

 

 

 

   

 

6. Una vez aceptada, el solicitante acepta pagar todos los costos de mudanza, 

completar la documentación correspondiente y tomar posesión de la unidad una vez 

que esté disponible. 

 

EVALUACIÓN Y SELECCIÓN DE ARRENDATARIOS: 

Los solicitantes deberán cumplir razonablemente con los 

siguientes criterios: 

 

GENERAL  

 

1. Nos reservamos el derecho de rehusar hacer negocios con cualquier persona 

debido a comportamiento inapropiado o acciones inseguras. 

 

2. Las mascotas están estrictamente prohibidas sin el consentimiento previo del 

arrendador. 

 

3. Está prohibido fumar de cualquier tipo en cualquiera de nuestras comunidades de 

apartamentos o propiedades de alquiler. Esto incluye vapeo y marihuana. 

 

POLÍTICA DE OCUPACIÓN 

 

Place 2B Properties limita la ocupación según el número de dormitorios en la unidad. 

Nuestro estándar es dos personas por dormitorio, más una persona adicional. 

Se define un dormitorio como un espacio dentro de la vivienda destinado 

principalmente para dormir, con al menos una (1) ventana y un espacio de clóset 

para guardar ropa. 

 

CRITERIOS DE INGRESOS  

 

1. El ingreso neto combinado del(los) solicitante(s) debe ser igual a dos veces la renta 

establecida, y debe provenir de una fuente verificable y legal.No se aceptan estados 

de cuenta bancarios como comprobante de ingresos; sin embargo, se aceptarán 

documentos fiscales o una carta de oferta de empleo reciente. 

  

2. La verificación de ingresos podrá realizarse mediante la presentación de copias de 

los tres talonarios de pago más recientes que muestren los ingresos acumulados 

del año o una declaración de ingresos del empleador. 

 



 

 

 

 

   

 

3. Los solicitantes que utilicen ingresos por cuenta propia deberán tener sus registros 

verificados a través de la división estatal de corporaciones y presentar documentos 

que verifiquen sus ingresos, incluyendo las declaraciones de impuestos del año 

anterior. 

 

4. Los solicitantes que utilicen otras fuentes de ingresos deberán proporcionar copias 

de cartas de adjudicación de asistencia, reportes de inversiones de jubilación u 

otros documentos financieros que prueben la fuente, el monto, la frecuencia y la 

duración del ingreso. 

 

CRITERIOS DE HISTORIAL DE ARRENDAMIENTO  

 

1. Se requiere al menos 12 meses de historial de arrendamiento contractual 

verificable de un propietario actual no relacionado, de un tercero, o de 

propiedad de vivienda. Un historial de arrendamiento con menos de 12 meses 

de verificación resultará en un depósito adicional. 

 

2. El historial de arrendamiento será verificado mediante contacto directo o por 

escrito con arrendadores anteriores. La propiedad de vivienda como parte del 

historial también será considerada y se equiparará a un historial de 

arrendamiento positivo. 

 

3. Un historial de arrendamiento que refleje saldos pendientes o atrasados con 

un arrendador resultará en la denegación de la solicitud, excepto por el 

alquiler no pagado, incluidos los alquileres reflejados en sentencias judiciales 

o referidos a agencias de cobranza, que se hayan acumulado a partir del 1 

de abril de 2020 y antes del 1 de marzo de 2022. 

 

CRITERIOS DE HISTORIAL DE DESALOJO 

 

1. El(los) solicitante(s) no debe(n) tener historial de desalojo ni de acción de 

entrada y retención forzosa (desalojo ordenado por la corte) en los últimos 5 

años. Por favor, consulte la sección de Historial de Arrendamiento de los 

criterios de selección para aclaraciones relacionadas con deudas de propiedad 

o desalojos que hayan ocurrido a partir del 1 de abril de 2020 y antes del 1 de 

marzo de 2022. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

   

 

CRITERIOS DE CRÉDITO 

 

1. La existencia de deudas negativas o adversas en un informe de crédito del 

consumidor puede resultar en la denegación de la solicitud o requerir un 

depósito de seguridad adicional. Cualquier solicitante con un saldo total 

negativo o vencido de $5,000 o más reflejado en su informe de crédito será 

rechazado automáticamente. 

 

2. Tener diez o más cuentas de cobranza no pagadas, excluyendo deudas de 

préstamos estudiantiles o de gastos médicos, resultará en la denegación de la 

solicitud. 

 

 

QUIEBRAS 

 

1. Las quiebras bajo el Capítulo 7 presentadas dentro de un (1) año a partir de la 

solicitud, o quiebras pendientes actualmente, resultarán en la denegación de la 

solicitud. Cualquier deuda negativa o adversa reflejada en un informe de crédito 

del consumidor durante los últimos 2 años (no relacionada con gastos 

educativos o médicos), que se informe después de una quiebra o múltiples 

presentaciones, resultará en la denegación de la solicitud. Los solicitantes con 

una quiebra bajo el Capítulo 13 pueden ser aprobados si la quiebra tiene más de 

3 años de antigüedad, se encuentra en buen estado, y no se han establecido 

deudas negativas o adversas desde entonces. 

  

CRITERIOS DE CONDENAS PENALES 

 

1. Se realizarán informes penales a nivel nacional a través de nuestra empresa de 

selección, utilizando la información proporcionada en esta solicitud. 

 

2. Si el solicitante tiene una “Condena” (lo que incluye cargos pendientes a la fecha de la 

solicitud, una condena, una declaración de culpabilidad o una declaración de no 

oposición) por cualquiera de los delitos indicados en ORS 90.303(3), el solicitante 

será rechazado automáticamente. 

 

3. Una única condena por cualquiera de los siguientes delitos, sujeta a los resultados de 

cualquier proceso de revisión, será motivo para la denegación automática de la 

solicitud de arrendamiento: 

 



 

 

 

 

   

 

▫ Delitos graves (felonías) que involucren asesinato, homicidio, incendio 

provocado, violación, secuestro, delitos sexuales contra menores, o 

fabricación/distribución de sustancias controladas. 

 

▫ Otras felonías no listadas anteriormente cuya fecha de resolución haya ocurrido 

en los últimos 7 años. 

 

▫ Delitos menores (misdemeanors) que involucren drogas, delitos contra la 

persona, violencia doméstica, violación de una orden de restricción, acoso, 

delitos sexuales, armas o fraude financiero, cuya fecha de resolución haya 

ocurrido en los últimos 5 años. 

 

▫ Otros delitos menores no listados anteriormente cuya fecha de resolución haya 

ocurrido en los últimos 3 años. 

 

▫ La condena por cualquier delito que requiera registro de por vida como 

delincuente sexual, o si el solicitante está actualmente registrado como 

delincuente sexual, resultará en la denegación de la solicitud. 

 

 

 

 

SI NO CUMPLE CON CUALQUIERA DE LOS CRITERIOS 

ANTERIORES, SU SOLICITUD PODRÁ SER DENEGADA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

   

 

 

 

POLÍTICA DE EXCEPCIONES 

 

Si la solicitud es denegada por cualquiera de los criterios anteriores, el(los) 

solicitante(s) puede(n) solicitar una exención de UNO de los criterios de selección 

proporcionando al arrendador documentación de respaldo, que puede incluir: 

 

a. Carta de la oficina de libertad condicional o supervisión 

b. Carta de trabajador social, terapeuta, consejero, etc. 

c. Certificaciones de programas de tratamiento o rehabilitación 

d. Carta del empleador 

e. Declaración del solicitante 

 

Toda evidencia individualizada relevante de factores mitigantes será revisada. Tras la 

revisión, y si se aprueba, se requerirá un depósito adicional equivalente a 1.5 veces 

el alquiler establecido para la unidad a la que el solicitante ha aplicado. Los 

solicitantes serán notificados de la aprobación o denegación del proceso de 

revisión dentro de un plazo razonable tras la recepción de toda la información 

requerida. Este proceso no puede ser garantizado, pero se ofrecerá a solicitud de 

acomodación razonable. La disponibilidad de la unidad no está garantizada 

después de una denegación o durante el proceso de revisión. 

 

  

 

 




